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CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2017 

Riobamba, 29 de marzo de 2018. 

Señores: 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS COMPAÑIA 

DE TRANSPORTES GUANEÑITATRANS S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y del estatuto 

vigente de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES GUANEÑITATRANS S.A., me 

permito poner en su consideración, el informe de actividades 

correspondientes al ejercicio económico 2017. 

Por la atención a la presente, agradezco su atención, 

Atentamente, 

  

Sr. Marco Efraín Hidalgo Lara 

GERENTE GENERAL



INFORME DE GERENCIA 

Distinguidos accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

GUANEÑITATRANS S.A.; Cumpliendo las disposiciones de la Ley de 

Compañías, los Estatutos Sociales y en virtud de la Resolución emitida en la 

Asamblea General mediante la cual fui elegido como Gerente pongo a su 

consideración el informe de las gestiones realizadas durante el periodo 2017. 

ANTECEDENTES Y ASPECTOS GENERALES DE LA COMPAÑIA 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTES GUANEÑITATRANS S.A., es una compañía 

Sociedad Anónima, nacionalidad Ecuatoriana domiciliada en el cantón Guano, 

dedicada al Transporte de carga pesada a nivel nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Transito y Seguridad Vial con el 

fin cumplir las necesidades de sus clientes prestando un servicio de calidad. 

SITUACIÓN FINANCIERA 

El año 2017, no fue un año satisfactorio ya que no se ha generado ningún 

movimiento económico por actividad para el cual fuimos constituidos, como 

resultado se puede observar que al término del periodo no se ha obtenido utilidad 

ni perdida, debido a que los gastos generados han sido cubiertos por 

aportaciones de los accionistas, es por ello que las cuentas contables se han 

mantenido sin mayor movimiento. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

+ Se ha cumplido a las disposiciones del Directorio y Junta General de 

Accionistas. 

«+ Se ha presentado las declaraciones de Impuesto a la Renta,
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declaraciones de impuestos mensuales formulario 103, formulario 104 y 

ATS. 

Se ha cumplido con las disposiciones de la Superintendencia de 

compañías presentando los estados financieros. 

Se realizo la legalización de nombramientos en el Registro Mercantil con 

fecha 01/09/2017 de los señores: 

Morocho Tenelema Abelino PRESIDENTE 

Hidalgo Lara Marco Efraín GERENTE GENERAL 

Se realizo el trámite para el pago de la multa societaria correspondiente 

al periodo 2016 con fecha 03/10/2017. 

Se presento la documentación solicitada al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social JESS. 

SITUACIÓN FINANCIERA AL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO 

Podemos observar en la información financiera que no se ha obtenido utilidad ni 

perdida, debido a que no se ha generado mayores movimientos económicos. 

CONCLUSIONES 

Al finalizar el periodo 2017 podemos mencionar que este fue aceptable ya que 

las cuentas se han mantenido, cabe recalcar que se deberá trabajar de manera 

conjunta evitando multas por inconsistencias que presente la compañía. 

RECOMENDACIONES 

Luego del análisis del desempeño de la compañía durante el 2017, es importante 

realizar las siguientes recomendaciones: 

Colaborar tos accionistas con el directorio de la compañía. 

Continuar con capacitaciones a los señores accionistas en cuanto a los



cambios que la compañía vaya experimentando por los organismos de 

control como el SRI (Servicio de Rentas Internas) y que sean necesarios 

para desarrollarse y crecer, es necesario que estén actualizándose 

constantemente ya que la tecnología avanza y los procedimientos 

contables van innovándose cada vez más. 

«e Cumplir y respetar los derechos y obligaciones de cada uno de los 

miembros de la compañía. 

+ Cumplir a cabalidad el Estatuto Social de la compañía con el fin de 

alcanzar el objetivo de la compañía. 

Agradezco todo el apoyo brindado durante este período a la Asamblea 
General de accionistas, miembros del Directorio, cuyo trabajo constante nos 
ha permitido día a día ir mejorando la administración de la compañía 
esperando cumplir los retos futuros.


